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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada García
de Cano, por el que se declara de interés cultural
la VIII  Maratón de Lectura Leaton 2000 -Programa
de Lectura Solidaria-, que comenzará el 2 de ma-
yo y culminará el 2 de junio de 2000, y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE.

Declarar de interés cultural la VIII Maratón de
Lectura Leaton 2000 -Programa de Lectura Soli-
daria- organizada por la Asociación de Esclerosis
Múltiple Argentina, que comenzó el día 2 de mayo
y culminó el 2 de junio  del corriente año.

Sala de la comisión, 27 de junio de 2000.

Adalberto L. Brandoni. - Rosa E. Tulio.
- Luis M. Díaz Colodrero. - María I.
 García de Cano. - María R. D’Errico.
Alfredo E. Allende. - Pedro J. Calvo. -
   Aurelia A. Colucigno. - María R. Dri-
saldi. - Mario F. Ferreyra. - Teresa
B. Foglia. - Guillermo J. Giles. - Gra-
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ciela E. Inda - Arnoldo Lamisovsky .
- María del Carmen Linares. - Eduar-
do G. Macaluse. - Mabel G. Man-
zotti. - Marta I. Ortega. - Irma F.
Parentella. - Liliana E. Sánchez. -
María N. Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de declaración de la señora diputada García de Ca-
no, por el que se declara de interés cultural la VIII
Maratón de Lectura Leaton 2000 -Programa de
Lectura Solidaria-, que comenzará el 2 de mayo y
culminará el 2 de jumo de 2000;  lo modifica por
razones de mejor técnica legislativa y cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en
los  fundamentos que acompañan la iniciativa, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Esclerosis Múltiple Argentina es una asociación ci-

vil que funciona como tal, desde 1986. En su calidad
de miembro activo de la Federación Internacional de
Sociedades de Esclerosis Múltiples mantiene, desde
entonces, un mismo objetivo: informar, orientar y
ayudar a las personas afectadas con esclerosis múl-
tiple y a sus familiares.

A fin de mejorar el diagnóstico, tratamiento y cali-
dad de vida de las personas afectadas por dicha en-
fermedad, la mencionada asociación desarrolla, desde
el año 1993, un Programa de Lectura Solidario (Lea-
ton).

Este programa, declarado de interés educativo por
el Ministerio de Educación, aspira a generar una
conciencia colectiva acerca  del significado de las
discapacidades físicas y fomentar el hábito de la
lectura en los niños de nuestro país.

Con estos objetivos, propone a los escolares de
distintas regiones argentinas, una maratón de lectura:
los alumnos que decidan sumarse deberán leer la
mayor cantidad de libros posibles hasta el día 2 de
junio del corriente año. Para participar deben buscar,
entre sus amigos y familiares, padrinos de lectura, que
donarán una cantidad de dinero  a la mencionada
asociación por cada libro leído Cada alumno lleva
un registro de los textos que lee, con el título y
su autor. Y también un listado de padrinos. El que
más lee más premios recibe

Por todos estos motivos  es necesario reconocer los
esfuerzos y actividades de la Asociación Esclerosis
Múltiple Argentina, destacar su valioso aporte cultu-
ral y promover su iniciativa, a fin de extenderla a
todo el territorio nacional
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Por las razones arriba mencionadas, solicito la
aprobación del presente proyecto de resolución.

María I. García de Cano.

ANTECEDENTE!

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés cultural la VIII Maratón de Lectura
Leaton 2000 -Programa de Lectura Solidaria- or-
ganizada por la Asociación de Esclerosis Múltiple Ar-
gentina, que comenzó el día 2 de mayo y culminará
el 2 de junio del corriente año.

Maria I. García de Cano.


